
 

  
 

Salud y Políticas Sociales 

RESOLUCIÓN 
 

 

El artículo 42.1 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, del Gobierno e Incompatibilidades de 
sus miembros, atribuye a los Consejeros la competencia para elaborar y presentar al 
Consejo de Gobierno, y en su caso a las Comisiones Delegadas del Gobierno, los 
anteproyectos de ley o proyectos de decreto, así como las propuestas de acuerdos que 
afecten a su departamento.  
 
Actualmente el Decreto 155/2023, de 21 de noviembre, por el que establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Salud y Políticas Sociales y sus funciones en desarrollo de la Ley 
3/2003, de 3 de marzo, de Organización del Sector Público de la Comunidad Autónoma de 
La Rioja indica en su artículo 1.1 que la Consejería de Salud y Políticas Sociales es el órgano 
de la Administración General de la Comunidad Autónoma de La Rioja, al que corresponden 
las competencias en materia de sanidad. 
 
Por otra parte, el artículo 33.1 de la Ley 4/2005, de 1 de junio, de Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja indica que “El 
procedimiento para la elaboración de las leyes se iniciará siempre mediante resolución del 
consejero competente por razón de la materia.” 
 
 
Vistos por tanto los preceptos legales citados y en el ejercicio de las competencias que 
tengo atribuidas  
 

RESUELVO 
 
Primero.- Iniciar el procedimiento para elaborar una Ley que regule los derechos y 
garantías de las personas con necesidades paliativas.  
 
Segundo.- La Ley cuyo procedimiento de elaboración se inicia, tendrá por objeto garantizar 
el derecho de las personas a acceder a unos cuidados paliativos de calidad, cuando sean 
necesarios, asegurando el respeto a su dignidad, autonomía e intimidad. 
 
Tercero.- Designar un grupo de trabajo que se encargue de la elaboración del borrador 
inicial con personal de la Viceconsejería de Salud y Políticas Sociosanitarias, la Unidad de 
Cuidados Paliativos, Fundación Rioja Salud y el Servicio Riojano de Salud.  
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Cuarto.- Se designa al Servicio de Ordenación y Seguridad de la Dirección General de 
Prestaciones y Farmacia como responsable de dirigir la tramitación del procedimiento así 
como de remitir todo lo actuado a la Secretaría General Técnica para que conforme al 
artículo 35 de la Ley 4/2005, de 1 de junio, determine los trámite e informes necesarios 
para garantizar el acierto y legalidad de la disposición.   
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